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deberán contener la aceptaci ón expresa de la obligaciones con-
s i gnadas en la regla Aá del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

4 . - Los autos y la certificación del Regist ro a que se r e-
fiere la regla cu ar ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria , es-
t án de manifiesto en Secre tar ía, entendiéndose que todo licita-

dor acepta como bastante la titulación y que las cargas o grava-
mene s anteriores y los preferentes- si los hubiere- al crédito de l

actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .
Sirviendo e l presente edicto de notificación en forma a los de-
mandados para el caso de que no fueren hallados en la finca
objeto de la presente litis , conforme determina el último párra-
fo d e la reg la 7 á del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de suba s ta

Número 4986

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURC IA

EDICTO

D á M° López Márquez; Secretaria Judicial del Juzgado de
Primera Ins tancia número Ocho de los de Murcia .

Hace saber : en resolución del día de la fecha, recaida
en autos de juicio n úmero 695/95 C, que se siguen a instancia
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, represen tado por el
P rocurador Sr . Jiménez Martínez, con tra Deco Sport, S .A .,

José Navarro Aliaga y Camen Garre Ayala, se ha acordado sa-
car a pública subasta por primera, segunda y, en su caso, ter ce -

ra vez , si fuere preciso y[érmino de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continuaci ón se relacionarán, seña-
lándose para que tenga lugar la primera subasta el día 18 de ju-
nio a las 11 horas de su mañ ana .

- Tierra donde la anterior, banca l nombrado de la
Longaniza, de cabida diez fanegas, diez celemines o siete hec-
táreas, veint i seis áreas, sesenta y o c ho centiá r eas noventa y
oc ho dec íme tros cuadrados que li nd a: al Este, de Josefa
Imbemón G u e rrero ; de Isabel Pér ez Pareses y de José S á n c h ez
Moadéjzr ; al Sur, de José Bernabé Capellán, de Luisa Marín
Guerrero y de José Marín Lorente ; al Oeste, tierras de
Sebastián Imbernón ; y al Norte, carretera de Tallante a las
Ventas del Paretón ; Josefa Imbernón Guerrero ; Sebastiana
Imbemón Legaz y finca anterior. Inscraa al tomo 2 .362, lib ro
401, fol io 171, finca número 30 .080-N, Sección Fuen t e Á l amo,

del Registro de la Propieda d de Cartagena I .
Dado en Cartagena, a dieciocho de ma r zo de mi l nove-

cientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 498 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DF, MURCIA

EDICTO

El Sec retario d el J uzgado de Primera Instancia número dos de
Murci a

En virtud de lo dispuesto en los autos de Declarativo
menor cuantía-Reclamación de cantidad, número 0534/95, pro-
mov idos po r F inanc icra S ca t, S .A., co n tra Contransm ur , S . L .

Y para que sirva de notificación al demandad o en pa -
r a dero desconocido que siendo firme la sentencia se proced e a
su ejecución por importe de 2 . 064 .000 ptas . de principal más
otras 750 .000 ptas que se presupue s tan para intereses y costas ,
sin perjuicio de ulterior liquida c ión, trabándo se embargo sobre
la s finca s núm. 142-N y 12.428 ambas de l registro de la pro-

piedad núm. cinco de Murcia en legal forma, libro y firmo la

presente.

Mu rc ia, veinte de Mvzo de m il novec ie n tos noventa y
seis .- El Secretario .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que llevará a efecto con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 18 de julio a las 11 horas
de su mañana .

Y de no haber posto res para la tercera subasta que será
sin sujeción a tipo, se se ñala el día 18 de septiembre a las 11
horas bajo las siguientes

condic iones

1 .- Para tomar parte en la primera de las subastas, de -

berán los po s ibles licitadores consignar previamente en la
cuen ta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal del
B . B.V ., sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número
3.108, el veinte por ciento del precio de tasación de los biénes ;
y para tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por ciento de la tasación, con
rebaja del veinticinco por ciento, sin cuyo requisito no serán

admitidos .

2 . - En la primera subasta no se admitirán posturas que
nci cubran el precio de tasación . En la segunda subas ta no se
admitirá n posturas que no cubran e175 por ciento del precio de
ta sación, y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3 .- Que las cargas y gravámenes ante riores o preferen-
tes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsistentes,
entendiéndo se que el rema tante las acepta y se subroga en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

4 .- Que el rema tante aceptará los títulos de propiedad
que aparezcan en los autos, sin poder exigir o tros, y que que-
dan de manifie s to en Secretaría mien tras tanto a los licitadores .

5 . - Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a
te r ce ros.

6.- Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, consignando, junto con aquel, el resguardo de la consig-
nación de las cantidades antes dichas, efectuada en la entidad
bancaria y cuenta sefialada en la 1' de las condiciones .
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7 . - Que en caso de ser festivo cualquier día de los se-
ñalados se entenderá que la subasta se ce lebra el s iguiente día
h ábil .

tificación

en fonna Y para que sirva de notificación en forma a los deman-

8 . - Que en caso de no haber podido notificarse al de-
mandado los señalamientos de subas ta, sirva el presente de no-

dados D . Do mingo Rex Nicolás ; D . Antonio Rex Lozano y D '
Me Josefa Nicolás Abellán, todos actualmente en paradero des-
conocido, expido e l presente ed ic to .

En Murcia, a seis de febrero de mil novecientos noven-
ta y seis . - El Magistrado-Juez Sutt° .-El Sec ret ar io .

Bienes objeto de subast a

1 .- Finca Regisval 35 .487 , inscrita al libro 410 de
Mazarrón folio, 108, del Registro de la Propiedad de Totana .

Valorada a efectos de subas ta en 10 .797 .200 . Ptas .

2.- Finca regis7a14 .89Q Sección Santomera, lib ro 54,
folio 42 vt°, del Registro de la Propiedad 5 de Murcia .

Valorada a efectos de subas ta en 16 .832 . 777Ptas .

Número 4988

PRIMERA I NSTANC I A
NÚMERO UNO DF, MURC IA

EDICTO

Murcia, dieciocho de marzo de mil novecicntos noven-
ta y seis .- La Secretaria.

Número 498 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICTO

D . Macarena Valcarcel García, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número Seis de
Murcia

Po r medio d el presen te edicto Hago saber : Que en es te
Juzgado se tramitan autos de Juicio Ejecutivo n° 180/95, a ins-
tanc ia de Caja de Ahorros del Mediterrá neo, representado por
el Procurador D . Carlos Jiménez Martínez, co n tra D . Dom i ngo
R ex Nico lás ; D . An tonio Rex Lozano ; Dá María Josefa Nicolás
Abellán, actualmente en paradero desconocido sobre reclama-
ción de 5 .000 .000 .- p[as, de principal, más 1 .500 .000 .- ptas .
calculadas para in tereses , g astos y cos tas, en los c ua les se h a
dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente :

Fallo :

Que debo mandar y mándo seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes em-
bargados de la propiedad del demandado D . Domingo Rex
Nicolás, D . Antonio Rex Lozano; y D° M' Josefa Nicolás
Abellán, y con su p roducto, entero y cumplido pago al actor
Caja de Ahorros del Mediterráneo, S .A ., la cantidad principal
de cinco millones de pesetas, m ás los intereses pactados desde
e l vencimiento del contrato de crédito y costas del procedi-
miento, a cuyo pago se condena expresamente a di cho deman-
dado .

Notifíquese esta resoluc i ó n en la forma prevenida en e l
a rt . 248 .4 de la L ey Orgán ica del Po d er Jud icia l e n re laci ón
con los artículos 281 a 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
si la parte actora no pidiere la notificación personal en el plazo
de c i nco días .

A sí por esta mi sen t encia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
uno de Murcia

Hace saber: Que en es te Juzgado se tramita Juicio
Ejecutivo-otros títulos núme ro 1042/93, a instancia de Banco
Zaragozano, S .A ., contra D. Santiago Martínez Gómez (y es-
posa, efectos art . 144 R . Hipotecario), De Fuensan ta Yáñez
Gómez y D . José Luis Cerdá García y en ejecución de senten-
cia dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas ta , por
término de veinte días, de los bienes inmuebles embargados al
demandado, que han sido tasados pericialmente en la cantidad
de dos mi llones ciento cincuen ta mil pese tas. Cuyo remate ten-
drá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En Primera Subasta, el día doce de junio de 1996 pró-
ximo y hora de las 9,15; por el tipo de tasación .

En Segunda Subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día diecisiete de julio de 1996 a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día dieciocho de septicmbre de 1996 próximo
a la misma hora, s in sujeción a tipo pe ro con las dem ás condi-
ciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta , que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici ta-
dores ingresar la Cuenta Provisional de Consignaciones, núme-
ro 3 . 084 de la Agencia sita en el Infante D . Juan Manuel, del
Banco de Bilbao Vizcaya, S .A . , cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos tipos de li citación ; que las
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, has ta el día señalado para el remate podrán hacerse
posturas por e scrio en sobre cerrado ; que podrán licitarse en
calidad de ceder a un tercero, únicamente por la pa rte deman -
dante, simultancamente a la consignación del precio ; que a ins-
tancia del actor , podrán reservarse los depósitos de aquellos
po s tores que hayan cubierto el tipo de subas ta y lo admitan, a
efectos de que s i el primer adjudicatario no cumpliese sus obli -
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas ; que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, estarán de manifics -
to en la Secretaría de este Juzgado , debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; q ue asímismo estarán de man ifiesto los autos ; y que las


